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A S U S S U S C R I T O R E S 

L A EMIGRACION 

Va siendo tan sorprente el espíritu de 
emigración que se ha apoderado de nues
tros paisanos, antes tan apegados al terru
ño, que ya reviste una importancia alarman- -
te cuyas tristes consecuencias se tocan por 
quedar las tierras sin colonos, y luego nos 
faltarán brazos productores, que harán des
cender la agricultura, industria y comercio. 
Y si bien Alemania, Holanda é Italia tienen 
más emigración que España, debe recor
darse que ésta tiene menor número de ha
bitantes por kilómetro cuadrado y que la 
nuestra sale casi toda del Norte y especial
mente de Galicia y Asturias. 

Tiempo esque elGobiernodando unpoco 
de descanso ála política,estudie elmedio de 
atajar el desfile Jefamilias enterasque aban
donan sus lugares en busca de un bienestar 
de que aquí carecen: no poniendo trabas y 
dificultades á la libertad del hombre para 
marchar, que hace aumentar el negocio lla
mado de los embarques, sino suprimiendo 
tanto derroche y ruedas inútiles en la Admi
nistración: reformando la odiosa contribuir 
ción de consumos que les obliga á pagar 
por lo que no comen:la territorialaun cuan
do no cosechen: cédulas personales que no 
necesitan: papel sellado y otra porción de 
gabelas que les aniquilan, facilitándoles los 
medias para poder atender á sus más pe
rentorias necesidades y dictando órdenes 
severísimas contra tanto gancho que reco
rren los pueblos, tomando como ocupación 
lucrativa engañar á los incautos. 

No se sabe como vivir, la crisis alcanza á 
todas las clases; los negocios escasean, las 
industrias mueren y el comercio languide
ce. En cambio somos muy liberales, tene
mos nuestros puertos abiertos para toda 
clase de introducciones extranjeras que ma
tan la producción nacional con las que se 
cubren las cargas públicas; conservamos 
nuestro orgullo de marchar á la par de las 
gentes más civilizadas, podemos competir 
porque pisamos un país virgen en produc
tos quedará quinientos poruno, sin más qus 
cultivar con los adelantos modernos; y pro
fesamos teorías seductoras que en el terre
no práctico hay quien las vé funestas. 

Bonito cuadro, pues nos queda otro que 
acabamos de leer: en Buenos-Aires y Mon
tevideo, andan nuestros vecinos tirados por 
los muelles y calles sin tener ocupación: 
aquellos gobiernos trabajan por llevarnos 
gente y al nuestro se le ocurre dar orden á 
los vapores españoles de que admitan á 
bordo con viaje pagado á cuantos quieran 
volverse por cuenta del Estado, medio que 
consideramos eficaz para cortar la fiebre 
emigrante, pues esas gentes al regresar á 
sus hogares ya desengañadas, propagando 
los trabajos y resultados que alcanzaron ha
rían más que cuantos artículos se escriban 
para evitar el mal que lamentamos. 

Aquí no hay actividad más que para la 
política, los partidos no cesan de trabajar 
para destruirse: en lo principal que interesa 
á la inmensa mayoría de la Nación poco se 
hace y solo se ve de vez en cuando algunas 
pinceladas á grandes brochazos, qne no re
suelven el conflicto que los hombres de go
bierno están obligados á decidir. 

U N PROPIETARIO DE LA COSTA. 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—fin la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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L A S REFORMAS MILITARES 

A r t . 14. Las grandes hazañas, los hechos 
heróicos, los méritos distinguidos y los pe-
l ig i^sy sufrimientos de las campañas serán 
premiados, en interés del Estado y en con-
sidecación á los merecimientos de los ofi
ciales generales y particulares y de los cuer-
po's • institutos del ejército, con las recom
pensas que expresa la siguiente escala; 

Cruz de San Fernando, conforme á sus 
estatutos, con pensión vitalicia y en casos 
extraordinarios. 

Empleo inmediato del arma ó cuerpo á 
que pertenezca el ascendido, hasta coronel, 
y desde éste en adelante el de Oficial gene
ral que corresoonda. 

1. " ^ Cruz de una orden militar especial, 
cuya institución se autoriza por la presente 
ley. 
^ Esta condecoración llevará añeja una pen

sión equivalente á la diferencia entre el suel
do que goce el condecorado y el empleo su
perior inmediato. Dichas pensiones darán 
opción á los que las disfrutan y á sus fami
lias al derecho pasivo que les corresponde
ría si estuvieran en posesión del referido 
empleo superior desde el día que obtuvie
ron aquella mejora; pero caducará con to
dos sus efectos cuando ascienda el que la 
disfruta, conservando tan sólo el uso de la 
cruz. 

2.0 Cruz del Mérito militar con distinti
vo rojo, pensionada con la mitad de la d i 
ferencia de sueldo del empleo que ejerce el 
agraciado al inmediatamente superior. Es
ta pensión caducará al ascenso, conservan
do tan sólo el uso de la cruz. 

3.0 La misma condecoración sin pensión 
alguna. 

4.0 Mención honorífica. 
Cuarta gruifo 

1.0 Medallas conmemorativas de las cam
pañas y operaciones más notables. 

2. " Condecoraciones de las órdenes men
cionadas ó distintivos que perpetúen en las 
banderas y estandartes el recuerdo de los 
hechos de armas más brillantes de cada 
cuerpo. 

3.0 Aboños de doble tiempo de campa
ña á los que, cumpliendo las condiciones que 
el Gobierno fijará, hayan asistido á las ope
raciones más activas y arriesgadas. 

Es permutable, á petición del interesado, 
la recompensa del segundo grupo por las 
del tercero. 

Son compatibles con cada una de las re
compensas individuales las colectivas del 
cuarto grupo, y lo es también la cruz de 
San Fernando con la del segundo grupo. 

Pata la concesión de la recompensa com
prendida en el segundo grupo se abrirá, en 
la forma que establezca el reglamento de 
propuestas y dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al hecho que la motive, un 
juicio de votación entre los jefes á quienes 
corresponda en el referido plazo, sin espe
rar la orden de formación de propuesta para 
recompensas, y cuando la citada propuesta 
se formule se unirá á ella el expediente for
mado. 

Las recompensas comprendidas en el ter
cer grupo no se concederán sin que los pro
puestos figuren nominalraente en el parte 
detallado ie la acción, consignando en él 
todas las circunstancias necesarias para for
mar juicio del he^ho que motive la pro
puesta. 

Este parte será redactado, publicado y 
remitido á la superioridad en la forma que 
determina el reglamento. 

A r t . 15. En tiempo de paz, y sólo en 
casos muy extraordinarios, podrán consi
derarse como hechos de guerra para la con
cesión de las recompensas de que trata el 
artículo anterior los siguientes: 

Que un militar, sea ó no jefe inmediato ó 
directo de tropa rebelde ó sediciosa, la so
meta á obediencia y disciplina con gran 
riesgo de su vida. 

Que al surgir colisiones armadas, comba
tes ó hechos de armas, cumpla el militar sus 
deberes con extraordinario valor, acierto y 
abnegación. 

Y aquellos en que por su iniciativa y de
cisión en luchas ó combates, y con gran 
riesgo de su vida, mantenga un militar en 
defensa de la nación, de las instituciones ó 
de la disciplina, el honor de las armas, la 
lealtad de las tropas á sus órdenes y la paz 
publica. 

La clasificación de los casos á que se re
fiere este artículo la hará el Gobierno me
diante Real decreto y previo informe de la 
Junta Superior Consultiva de Guerra. 

El Real decreto y el informe se publica
rán en la Gaceta oficial y en la orden gene

ral del ejército, sin cuyo requisito no podrá 
otorgarse ninguna de las recompensas de 
que se trata. 

Ar t . 16. La escala de recompensas que 
hayan de otorgarse en paz y en guerra á los 
individuos y clases de tropa la determina
rá un reglamento. 

Art . 17. Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones que se opoEgan á la 
presente ley. 

El Gobierno dictará los Reales decretos, 
reglamentos y demás disposiciones que juz
gue necesarios para el desarrollo y plantea
miento de la misma y para el tránsito de 
una á otra legislación. 

A rtsculos adicionales 
i.0 Leyes especiales establecerán el re

clutamiento y reemplazo det ejército sobre 
la base del servicio personal militar obliga
torio y la división territorial militar. 

2,0 La ley de 10 de Julio de 1885 no po
drá ser modificada ni alterada sinó directa
mente y por medio de una ley especial. 

Exceptuase únicamente el precepto rela
tivo al tiempo de servicio que deben tener 
los sargentos para optar á mayores benefi
cios, que podrá ser rebajado por el minis
tro de la Guerra hasta el mínimun de seis 
años. 

M A S S O B R E E L C U E R P O D E E S C R I B I E N T E S 
D E L A A R M A D A 

Entre comas 

Las siguientes líneas, las tomamos del 
Diario de Cádiz. 

No vamos á tratar del abandono y vicisitudes 
por que vienen atravesando los escribientes de la 
Armada. Pe r iód i camen te se ha ocupado de ella la 
prensa de Madrid, y con mas constancia la de los 
departamentos mar í t imos , y por lo tanto, huelga 
cuanto nosotros p u d i é r a m o s decir acerca de la 
insostenible s i tuación en que se halla esta labo
riosa clase. 

Por hoy, solo nos toca expresar, que los escri
bientes de la Armada que prestan servicios en los 
Departamentos, se congratulan en extremo por la 
justa conces ión que ha sido otorgada á sus com
p a ñ e r o s los del Consejo de Redenciones y Engan
ches de la Marina, al conferírseles los mismos 
sueldos que disfrutan los de su igual clase con 
destino en el ministerio del ramo. 

Ningún comentario podremos hacer, que más 
favjrable sea á tan laudable medida que el t ras
cr ib i r las mismas palabras de la real ó rden de 13 
de Octubre anterior, por la que se conceden idén
ticos derechos á sus mismos empleados. 

H é aquí el texto de dicha d ispos ic ión: 
«Y S. M , la Reina regente, en nombre de su 

augusto hijo el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien re
solver: Que h a b i é n d o s e inspirado los preceptos 
de la real ó rden citada (29 Noviembre 1886) en el 
principio de justicia, de que á los funcionarios de 
idénticas "lases de la A r m a d a yue prestan iguales 
servicios se les reconozcan los mismos derechos, 
subsista para todos sus efectos dicho soberano 
mandato, y que por lo tanto se declare á los ex
presados escribientes con derecho al disfrute de 
los sueldos referidos desde i.0 de Julio de 1887, 
fecha desde la cual lo perciben los de su propia 
clase en este ministerio, etc .» 

Ahora bien; si el proyectado reglamento de es
cribientes de la Armada de los Departamentos 
aun no está terminado; si la reorgan izac ión de es
te cuerpo no es un hecho todavía , á pesar de los 
años que han transcurrido desde que se dió co
mienzo á este trabajo, los individuos que lo com
ponen deben solicitar respetuosamente é impe
trar del señor ministro de Marina, que el espír i tu 
de justicia en que se halla inspirada la antedicha 
soberana disposic ión, se haga extensivo á ellos, 
puesto que el fundamento principal de aquella es
tá basado en la igualdad de servicios que prestan 
unos mismos funcionarios; y sabido es que entre 
estos servicios y los que desempeñan los escr i 
bientes de los Departamentos mar í t imos , no cabe 
mayor ana log ía , toda vez que el trabajo que pesa 
sobre todas las dependencias de Marina, y el 
cual está encomendado á tan modesta clase, bajo 
la d i recc ión de sus dignos é ilustrados jefes, no es 
más que el cumplimiento de leyes vigentes y ó rde 
nes que emanan de aquel ministerio, y el que se 
halla confiado á estos centros superiores no tiene 
otro objeto, que la revis ión y ap robac ión de d o 
cumentos y resoluc ión de todos los expedientes 
que se incoan en los Departamentos. 

Así , pues, reiteramos la completa confianza que 
tenemos en que el señor ministro de Marina aten
d e r á esta súpl ica , no tardando en hacer extensiva 
á los escribientes de Departamento la R. O. de 13 
de Octubre de 1888; pues creemos que nada pue
de haber más grato para el ánimo de un buen go
bernante que el trasmitir una disposición que esté 
basada en un principio tan lleno de rectitud como 
el siguiente: .«Los individuos de igual clase que 
prestan idént icos servicios, deben ser recompen
sados de la misma manera .» 

.̂ .M 11.1..-. II •B.HUWH ; . . C M W P ^ ^ W - ^ ' "".I"'!. ' -' II.. • -.IIUM 

P U Ñ A L A D A S 
E l darlas es muy e spaño l ; es tan tradicional 

entre nosotros la costumbre de agujerearle al 
p r ó g i m o el pellejo, como la de comer un pavo 
trufado en Noche Buena ó darle las buenas n o 
ches al sereno cuando nos vamos á acostar. 

A q u í salimos á la calle con la seguridad de que 
nos van á pinchar en cualquier sitio, y ya lo de
cimos antes de salir de casa: 

— S i no vengo antes de las diez es que me han 
cortado algo; pero por eso no se olvide V . N ica -
nora de darle un b a ñ o al perro que es tá todo l l e 
no de granos. 

Y cumplido este deber nos quedamos rela t iva
mente más tranquilos hasta que aparece un amigo 
que nos convida á almorzar despertando en nues
tro co razón recelos y presentimientos. 

— L e han dado á V . algo para que me clave una 
navajita en los hipocondrios?—le preguntamos. 

— ¡ N o hombre, no!—Le convido á V . para que 
nos regocijemos juntos, porque á mi cuñada le 
d e s a p a r e c i ó una nube que tenía en un ojo. 

—Bueno! ¡pero si piensa V . pincharme le pido 
por Dios que no me clave V . en el vientre porque 
me hace muchas cosquillas! 

Y tomadaas estas precauciones nos entregamos 
á las delicias de la degluc ión hasta que un m o v i 
miento de nuestro amigo nos despierta violentas 
sospechas y echamos á correr en busca del se
reno: 

—Sabe V . si hay por ahí algún n ú m e r o de ó r d e n 
p ú b l i c o ? — p r e g u n t a m o s á un aguador... 

Y seguimos corriendo hasta que encontramos 
un guardia. 

—Por Dios, agente, p ro t é j ame V. !—Exc lama
mos de j ándonos caer entre sus brazos... 
^ Y el municipal que suele tener muy buen c o 
r a z ó n nos besa en las megillas y nos convida á 
tomar unos buñue lo s con aguardiente que paga
remos nosotros por supuesto. 

¡ Y qud^cosa tan frecuentes son las puña l adas 
entre los fchiros de cierta disposic ión agresiva! 

Encontramos en la calle un grupo numeroso 
entre el cual se destaca la s impát ica figura de un 
munic ipa l con bigote y peri l la . 

—Que es eso, que es esb?—preguntamos. 
— ¡ N a d a ! Un chico ca t ed rá t i co que le r e b a n ó el 

v ientre á un c lé r igo de V i g o . . . 
— ¡ Q u é atrocidad—pensamos nosotros—Pare

ce mentira que las gentes de cierta posic ión anden 
por ahí pinchando de un modo tan inhumano á los 
ministros del s e ñ o r . 

D e s p u é s conducen al c lér igo en hombros al 
Hosp i t a l . . . 

— Y que guapito es ¡pobre s e ñ o r ! — d i c e n las 
mujeres. 

— L l e v a un agujero en el vientre como un b u 
zón de correos—exclaman los hombres. 

— Y ¿por qué fué?—pregunta uno. * 
—Porque este s e ñ o r se llevó unos cubiertos de 

plata de casa del agresor. 
A l fin llega el herido al hospital en donde co 

mienza el juez su interrogatorio: 
—Como se llama Vd.? 
— Benito Sicuderat. 
— Se confiesa V d . víct ima de esta agres ión? 
— ¡ H o m b r e ! — d i c e el c l é r i g o . — ¡ L e parece á 

V d . que yo no soy una víctima? 
— Y de donde era usted,—pregunta el juez cre

yéndo le muerto. 
_ — Y o era de V i g o , pero ahora no lo puedo de

cir á punto fijo porque se me escapa la vida por 
este boquete que tengo en el v ientre . . . 

— Y cuantos años tiene Vd.? 
—Go, go, go,—hace la víct ima dando manota

das. 
—Apunte V d . que no lo quiere decir—dice el 

juez al escribano. 
— ¡ P o b r e c i t o ! — exclama una hermana—si es 

que se desmaya con la debil idad. . . 
D e s p u é s le hacen la primera cura; y los m é d i 

cos comienzan á coserle como pudieran remendar 
un calzoncillo. 

— ¡ A y ! — d i c e el cura. 
— ¿ Q u é le pasa?—pregunta un m é d i c o . 
—Que me duele mucho. 
—Aguantarse—contesta un practicante que es 

un b ru to desde p e q u e ñ o . 
A l fin acaban de coserle; lo remojan con agua 

fria y el pobre s e ñ o r se queda más tranquilo 
aunque de vez en cuando exhala un suspiro ca 
n ó n i c o que obliga al practicante á decirle c a r i 
ñ o s a m e n t e : 

-—Si V . no se calla le pego con un frasco en la 
cabeza. 

Y aun no es esto lo peor sino que después v i e 
nen los periodistas á celebrar un interview. 

¡Vamos á ver!—le d i je ron—V. le ha robado los 
cubiertos de plata al ca tedrá t i co si ó no? En que 
quedamos?... 4 

Y o no sé lo que hice, pero le a g r a d e c e r í a que 
me dejasen en paz porque se me figura que Wn^o 
todo el vientre de hierro dulce dolorido. 

— Y V . que siente en el alma? 
—Siento una debilidad muy grande!.. . 
— Y que ha r í a V , con el agresor si lo dejaran? 
— L e c lavar ía un sable en la cabeza. 
— Y si V . se cura, q u é piensa hacer? 
—Tomar duchas frías en ca§al 
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.que tal le han cosido el vientre? 
atante bien; parece que está cosido á la 

máqu ina . 
—Bueno—exclamo al fin un r e p ó r t e r — a h o r a 

ya puede V . morirse,porque nosotros ya estamos 
enterados. 

MCISES G . BESADA. 

Crónba marítima 
UN NUEVO SALVAVIDAS. 

L a marina militar holandesa y gran n ú m e r o de 
compañ ías de navegación de este mismo país y de 
Bélgica , acaban de adoptar un aparato de salva
mento en extremo p rác t i co , inventado reciente
mente por el ho landés Mr . Massé . 

E l aparato, muy semejante á un chaleco grue
so sin margas, está confeccionado con telas muy 
tupidas como el cheviot ó el satin, de manera que 
se pueda introducir entre las dos hojas que lo 
fo rman, se r r ín de corcho calcinado y previa
mente preparado en molinos dispuestos á este 
efecto. 

L a parte externa y la interior del chaleco, es
tán cosidas de manera que el ser r ín de corcho 
quede repartido por igual, lo que se ha conse
guido formando p e q u e ñ o s cuadros con las costu
ras. 

A d e m á s de la elegancia de su forma y de la b 
lleza de las telas que pueden elegirse para con
feccionarlo, presenta la ventaja de 'poderse llevar 
bajo un pa rdesú ó una americana gruesa, sin que 
el pasajero aparezca r id ícu lo , lo que no es posi-1 
ble conseguir con los cinturones ordinarios, fo r 
mados con placas de corcho que todo el mundo 
conoce. 

A d e m á s , en caso de un choque, ei chaleco, 
efecto de la especie de almohadillado que p re 
senta, amortigua la violencia del choque, mien
tras que con los cinturones, cuyas placas de cor 
cho se introducen en la carne, acontece lo con
t rar io . 

Otra ventaja inapreciable ofrece este moderno 
aparato, y es que en el caso de que un náufrago 
se viera obligado á permanecer varios días den
tro del agua el chaleco lo preserva del frío, m u 
cho mejor que cualquiera otro de los aparatos 
conocidos ha?ta el día. 

Sabido es que á con t inuac ión de multitud de 
siniestros se han encontrado c a d á v e r e s r íg idos , 
ya por el frío, y flotando dentro de los salvavidas 
anulares, ó con los cinturones de corcho, que si 
bien les impidieron ir á fondo, no pudieron sal
varles de los terribles efectos del frío. 

Ahora bien; las experiencias realizadas con el 
chaleco holandés han demostrado que las perso
nas revestidas con trajes impermeables y calza
das con botas de aguas, pueden mantenerse m u 
cho tiempo dentro del a^ua, sin sufrir el más leve 
accidente. 

Mujeres y niños que no sab ían nadar han sido 
arrojadas al agua en estas condiciones,^ han po
dido sostenerse á flote con la espalda fjfuera, du
rante todo el tiempo que duraron los experimen
tos. 

Par sce, pues, llamado este aparato á reempla
zar á todos los conocidos hasta ahora, como ya 
ha sucedido en hs l íneas de vapores de Flessin-
gue á Queensbarong, de Ostende á Duvres, en 
los paquebots de las Indias noerlandesas y en la 
marina real holandesa, que ha comprado 2.600 á 
la vez, apenas terminados los primeros ensa
yos. 

Un detalle; los úl t imos modelos están provistos 
de un bolsillo en el cual puede colocarse un fras
co de licor confortable, una cartera ó cualquier 
otro objeto aná logo . 

Leemos en el D i r t t t o de Roma que el domingo 

(13) F O L L E T I N D E « L A M O N A R Q U I A » 

E L A N G E L D E L P U E B L O 
POR 

CLEMENCE RQBERT 

V I I I 

METAMORFOSIS 

El boyardo Khaskoff, llegado que hubo al cam
po aus t r íaco se despidió del p r ínc ipe jefe, d i c i é n -
dole que no podía disponer de más tiempo, y con
t inuó su viaje, a c o m p a ñ a d o de su escolta, hasta 
llegar al primer pueblo del Jura, desde donde en
vió sus equipajes y sus criados á Collet, pueblo 
que dista algunas leguas, y en t ró en una posada, 
donde pidió habi tac ión . 

Apenas sé q u e d ó solo dejó escapar un furioso 
rugido que desde largo tiempo opr imía su pecho, 
y exc lamó . 

— P r í n c i p e de Mosco wa . . . no lo s e r á s por l a r 
go tiempo. 

D e s p u é s de haberse hecho servir lo necesario 
se despojó de su capa de terciopelo y de sus r i 
cos vestidos y se envolvió en un r o p ó n forrado 
de blanco cuyo capuchón cubr í a su cabeza y 
ocultaba casi completamente sus facciones. 

^ •muy poco rato bajó de su habi tac ión y apo
yado en un bas tón de viaje se encaminó por un 
sendero escondido entre las mon tañas , seguido 
del único de los sirvientes que se había quedado 

L A M O N A R Q U Í A 
último se verificó en el puerto de 'Civi tavecchía el 
ensayo de un p e q u e ñ o barco de hierro sumergi
ble de dos metros de d i áme t ro , en el que iban 
tres personas. 

El barco se sumerge por muchos metros bajo 
la superficie del mar, y se dirige por medio de 
una hél ice , que obra además sobre el t imón, pu-
diendo subir a la superficie á voluntad. 

El ensayo tuvo excelente resultado. 
El inventor es el Sr. Felice Bahamello. 

El 21 llegó á Manila el vapor-correo I s l a de 
Mindanao. 

L a escuadra inglesa p e r m a n e c e r á en Vigo has
ta el día 30. 

E l acorazado M o n a r c h salió para Gibraltar. ' 

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 

Se han dado ó r d e n e s para que un contramaes
tre mayor de segunda clase de este departamen
to sea pasaportado para Fil ipinas. 

— Por el ministerio de Marina se interesan los 
servicios que cuentan como embarcados los ter
ceros contramaestres, R a m ó n L ó p e z Vil lamar, 
Juan Garc í a Cor té s y Fab ián Suarez Vi l l a r , por 
si r eúnen los requisitos reglamentarios para el 
ascenso á la clase inmediata superior. 

—Se expidieron pasaportes para trasladarse al 
apostadero de Filipinas á favor de los terceros 
practicantes don Juan Fernandez Santiago y don 
Emilio Cereceda R í o s , cesando en la dotac ión re
glamentaria del Hospital con tal motivo. 

— Cesa en la factoría de vapor del arsenal por 
haber sido pasaportado con destino á la Escuadra 
de Ins t rucc ión en cumplimiento de orden te legrá
fica de la superioridad el primer maquinista de 
primera clase don José Montero Armada. 

ULTIMAS RESOLUCIONES 
_ De nuestro corresponsal en Madr id , hemos re

cibido las siguientes noticias: 
Ha sido declarado en aptitud para el ascen

so á primer practicante de la armada, el segundo 
don Manuel Rodr íguez Rivas, que lo es por el 
antiguo reglamento. 

—Han obtenido el pase á la s i tuación de super
numerarios, á pet ición propia, k s tenientes de 
navio don Luis de la Puente y Garc í a Oyuelos, 
profesor que ha sido de la Escuela Naval y don 
Augusto Miranda y Godoy que también ha des
e m p e ñ a d o igual honroso cargo. 

— E l segundo contramaestre A n d r é s Fernan
dez y Gonzá lez ha obtenido la cruz del Mér i to 
Naval . 

> —Igua l conces ión ha obtenido el segundo prac
ticante de la armada don Francisco Serrano 
Crespo. 

—Ha quedado sin efecto el pase al apostadero 
de la Habana de los cabos primeros de Infanter ía 
de marina Eduardo San Mil lan Mar t ínez y Pedro 
Espinosa P é r e z . 
-<—Se han concedido los siguientes enganches: 

Por 4 años á los cabos de mar de primera Pan-
cracio Seivani, J o s é Castro R o d r í g u e z y Eduar 
do Cheda de la Fuente; y á los artilleros de mar 
de primera Manuel Mascado L a g o y R a r a ó n C h a o 
Dopico. 

Por 3 al cabo de mar de segunda A n d r é s Se-
queiro Méndez y al art i l lero de mar de primera 
J o s é P iñe i ro y T o i m i l . 

—Se anuló el enganche concedido en 14 de 
Noviembre últ imo al art i l lero de mar de primera 
Enrique Feñ iz D u e ñ a s . 

—Por fallecimiento del cap i t án de navio don 
Olimpio Aguado, han ascendido, con la a n t i g ü e 
dad de 12 del actual á los empleos superiores in
mediatos el cap i t án de fragata D . Francisco V í -
la y C a l d e r ó n , el teniente de navio D . Arcadio 
Ca lde rón y A b r i l , y con la de 13 de Junio último 

Este criado era un pobre hombre llamadoZas-
k i , que hablaba poco y reun ía las condiciones del 
más humilde siervo. 

Contra su costumbre, al ver al boyardo mar
char por aquellos desfiladeros, tomó un aire de 
espanto y alzando al cielo la vista no pudo menos 
de esclamar: 

— ¡ O t r a vez! 
— S í , — c o n t e s t ó su amo, como hablando con

sigo m i s m o . — ¡ O t r a vez! y aunque fueran mil no 
es ta r í a satisfecho hasta lograr mi objsto, 

Siguieron caminando por entre senderos t o r 
tuosos abiertos en los repliegues de las mon tañas 
en medio de cortaduras más ó menos elevadas y 
ocultos siempre á las miradas de los que por las 
ce rcan ía s pudieran transitar. 

A l cabo de una hora de fatigosa marcha escla
mó por segunda vez el siervo: 

— ¡ A n d a r por estos caminos en el r igor del i n 
vierno! 

—Este invierno,—le con tes tó su amo,—es la 
primavera de la Moscowia; esos t émpanos de nie
ve son nuestras rosas... Yo no tengo frío. 

—¡Y para q u é acc ión , Dios mió!—volvió á es
clamar el pobre ruso. 

—Dios nada te d i rá , ni tu amo tampoco,—mur
muró el boyardo. 

Una vuelta estensa del camino les obligó á v o l 
ver sobre sus pasos. H a b í a n traspasado los l ími
tes del campo que ocupaban los aus t r í acos : el 
p r ínc ipe ruso no tenía ya p ro t ecc ión en la t ierra 
francesa, y sin embargo, continuaba avanzando 
y se di r ig ían á internarseen el bosquedela Grand-
Chená , por la ori l la derecha con objeto de alejar
se algo más del teatro de la guerra, cuando un in 
cidente los hizo detenerse un momento. Acaba
ban he recorrer aquellos campos sin encontrar 
persona alguna cuando vieron aparecer un hom
bre eo el íoado de I3 senda, Ueyaadq sqbre sus 

el teniente de navio de 1.0 clase D . Guillermo Ca 
margo Abad i r i , que no ascendió en aquella fecha 
por no reunir las cotidiciones legiles de embar
co, y quien o c u p a r á lugar en su nueva clase en 
tre D . Joaqu ín Bustamante y D . Miguel Agui r re 
y Corbeta; disponiendo que entre en n ú m e r o en 
su respectiva clase el teniente de navio en situa
ción de supernumerario D. R a m ó n Estrada y Ca-
toira. . 

— E l Consejo Supremo de Guerra y Marina in 
forma el. expediente de ret iro del segundo contra
maestre J o s é María Ghigliarra y Buzón pidiendo 
á la d i recc ión correspondiente datos sobre si el 
interesado percibe sueldo alguno, con cargo al 
presupuesto de marina, en la si tuación ea que ac
tualmente se encuentra. 

— E n vir tud de la escasez de jefes y oficiales 
del cuerpo de ingenieros de la armada que exis-
te'en el arsenal del Fer ro l , h a s i d o d e s t i n a d o á p r e s -
tar servicio en dicho establecimiento el ingeniero 
jefe de segunda don Miguel Rachea y H e r n á n d e z , 
afecto al comité de proyectos en la actualidad. 

—Por el Ministerio de Marina se ha dispuesto 
de Real orden lo siguiente: 

A r t ículo i.0 Durante el año de 1889 p o d r á n 
ser llamados al servicio activo, con arreglo á la 
ley ele 17 de Agosto de 1885, ^es mil doscientos 
individuos de la inscr ipc ión mar í t ima. 

A r t . 2.0 Cada uno de los departamentos de 
Cádiz , el Fe r ro l y Cartagena facilitará este con
t ingente. 

N ú m e r o de inscriptos alistados en 1888. 
Cádiz 578; F e r r o l 2159; Cartagena 994. 
Contingente con que han decontr ibuir durante 

el mismo: 
Cádiz 500; Fe r ro l 1850; Cartagena 850. 
A r t . 3.0 E l ingreso de dichos individuos se 

verif icará á medida que las necesidades del serví 
c ió lo vayan exigiendo. 

—Se ha dispuesto que sea pasaportado á con t i 
nuar sus servicios á la escuadra de Ins t rucc ión y 
en relevo del primer contramaestre don Anselmo 
Cartamil Romero, uno de la misma clase de la 
as ignac ión del departamento del F e r r o l . 

— H a sido ordenado á los Capitanes generales 
de los departamentos que remitan al Ministerio 
de Marina re lación de todos los individuos de los 
cuerpos subalternos de la Armada que hayan 
cumplido con las prescripciones de mar y se rv i 
cio que prefijan los ar t ículos 41 del Reglamento 
de Contramaestres, 186 del de Condestables y 34 
del dé Practicantes, disponiendo, al propio t i em
po, que en lo sucesivo se manifieste semestral-
mentela de aquellos otros individuos que hubie
sen ¡do cumpliendo con las expresadas condicio
nes de embarco. 

— A l primer contramaestre don Anselmo Car-
tamil le han sido concedidos 4 meses de licencia, 
no debiendo empezar á hacer uso de ella hasta 
que no reciba el relevo. 

Ha fondeado en Vigo la escuadra inglesa com
puesta de cuatro acorazados con 3.000 t r i p u l a » -
tes. 

En Cherburgo el buque Astracania fué abo r -
dado por el vapor a lemán Boroussi: los 19 t r i p u 
lantes del primero fueron recogidos por se
gundo. 

^ Se ha efectuado la rectif icación de los i t inera
rios de la línea de vapores correos á las Anti l las 
para el año e c o n ó m i c o de 1888 á 891 

EL SUBMARINO PERAL. 

L l e g ó á San Fernando, procedente de Madrid 
el Sr. D . Isaac Peral. 

En la es tación de Jerez fué aclamado el s e ñ o r 
Peral por varias personas que allí esperaban al 
inventor del submarino. 

En San Fernando se repitieron esas muestras 

espaldas un pesado fardo, que pudieron recono
cer d e s p u é s : era una cruz de madera. 

E l boyardo hizo una señal á su siervo y ambos 
se escondieron de t rá s de un grupo de rocas para 
evitar ser vistos de aquel hombre. 

Este escondite estaba cerca de un pedestal so
bre el cual se sustentaba una antigua cruz qne 
acababa de venir á t ierra. Esta cruz, colocada en 
las inmediaciones de la ermita de Nuestra S e ñ o r a 
del Monte, cuando por la inclemencia del tiempo 
se des t ru ía , era reemplazada por otra que recons
truía y colocaba el obrero cuya habi tac ión estaba 
más p róx ima . Siguiendo esta ant iquís ima costum
bre, era el pobre Jacobo el leñador á quien co
r r e s p o n d í a esta vez hacerlo, y , más ó menos per
fectamente, había cuadrado unos troncos y fo r 
mado con ellos una cruz que entonces llevaba á 
colocar. 

A l llegar al sitio destinado á tan piadoso r e 
cuerdo, se detu/o y comenzó la colocación de su 
obra, que d u r ó bastante tiempo, y verificado lo 
cual rezó una orac ión y se alejó. E l boyardo,des
de su escondite, temblaba de temor y de impa
ciencia. 

A pesar de haberse marchado el l eñador no 
habían acabado para Khaskorff los temores de 
ser visto. Los rusos generalmente cuando pasan 
por delante de una iraágen piadosa la besan, la 
hacen muchos saludos y se posternan repetidas 
ve:es delante de ella, 

Zaski salió de entre las rocas y puso en prác t i 
ca esta costumbre religiosa de aquel pa í s : repi t ió 
sus genuflexiones y sus besos y así hubiese con 
tinuado por a lgún tiempo si no hubiese sido des
cubierto por su amo que se dirigió á él y le sumi
n i s t ró un terrible garrotazo. 

E l criado exasperado, no por el golpe recibido 
sino por la in te r rupc ión que consideraba un sa
cri legio, esc lamó en su idíoraai 

de s impat ías , p ro r ru rap i éndose en vivas al s e ñ o r 
Peral. 

Este fué saludado por el Alcalde de San F e r 
nando, concejal Sr. Vehz ( D . K . ) , y Secretario 
del Ayuntamiento Sr. González Roncero, por 
vanos marinos y el director del Colegio de San 
Cayetano. 

Además estaba en la es tación la familia del se
ñ o r Peral. 

Regresa de Madrid muy satisfecho del r ec ib i 
miento obtenido. 

Las obras del submarino se ac t iva rán para que 
las pruebas oficiales se verifiquen á la mayor 
brevedad. 

_ Asis t i rán á ellas como se ha dicho, el Sr. M i 
nistro de Marina y muchas personas de Madr id . 

Es posible que vaya también S. M . la Reina 
Regente para presenciar dichas pruebas. 

Así lo ha ofrecido la augusta s e ñ o r a . 
En el viaje que á mediados del p róx imo Enero 

hará el buque, su inventor l levará varios apara
tos fotográficos para sacar por medio de la luz 
eléctr ica fotografías de los parajes que ha de r e 
correr en su viaje submarino. 

Del interior 
Anteayer terminaron los exámenes t eó r i cos de 

los aspirantes á cuartos maquinistas de la A r 
mada. 

Los p rác t i cos se aplazan hasta d e s p u é s que ter
minen las oposiciones á las plazas de terceros y 
segundos del mismo cuerpo. 

existe una casa que En la calle de la Cárce l 
amenaza inminente ruina. 

_ En estos días de temporal el peligro de que se 
viniera guarda^ bajo tuvo en completa alarma á 
aquel vecindario, que v é c o m .) poco á poco se van 
desmoronando sus paredes y su tejado. 

Para el día de Inocentes se prepara en Romea 
una grac ios ís ima función. 

Hay probabilidades de que la Tuna portuguesa 
de Coimbra visite nuestra pob lac ión , si el estado 
del tiempo lo permite, y si se confirma su viaje 
desde Santiago á la C o r u ñ a , como lo dan ya por 
hecho algunos per iód icos de la vecina capital . 

Estos días han circulado en Vigo algunos b i l l e 
tes falsos de 100 pesetas con el busto de M e n d i -
zabal. 

Hay que tener, por tanto, mucho cuidado. 

Hemos sido atentamente invitados por el direc
tor del Hospicio nuestro estimado amigo don Ma
nuel Cores, para presenciar la cena ext raordina
ria que s e r á servida á los asilados á las seis de la 
noche de hoy. 

Para el concurso de Escuelas vacantes en esta 
provincia y que en la actualidad se es tá t rami tan
do, hay solicitantes de Sevilla, Valencia, varias 
provincias de Castilla y hasta de las Islas Balea
res. • 

« O » 

El 30 de Enero p róx imo t end rá lugar la subas
ta de los acopios para la c o n s e r v a c i ó n de la ca 
rretera de Cabañas á Mugardos, Seijo, Ares y 
Redes, bajo el tipo de s ^ o ^ pesetas. 

Hoy se ab r ió el pago de haberes á las clases 
pasivas que cobran por la caja de la A d m i n i s t r a 
ción subalterna de esta ciudad. 

En las capillas del Hospital de Caridad y M i l i -

—¡Desd icha ! ¡desdicha! ¡desdicha! 
Y esta palabra pronunciada con voz e s t e n t ó r e a 

en la soledad de los campos, tomó un sonido tan 
solemne, que el boyardo tembló creyendo p r e 
sentir un fin desastroso en la comisión que le l l e 
vaba á aquellas mon tañas . Y quizás lo hubiera 
pensado con más razón al saber qne el l e ñ a d o r 
que descendía por un camino paralelo, le obser
vaba al t r a v é s de las matas y contemplaba su ros 
tro con gran asombro. 

A l poco rato l legó á la entrada del bosque de la 
Grand Chené y p e n e t r ó en sus espesuras. 

P:i oscuro tinte de la noche se iba dibujando: 
los perfiles de los tallos espinosos y de los r ecu -
cubiertos troncos de añosos á rbo l e s no r e c i b í a n 
más que los pál idos reflejos de la nieve, y era ne 
cesario convertirse en rep t i l para penetrar por 
aquellos sitios. 

Khaskoff se dir igió recto á la ermita, envió á su 
siervo á dormir en la parte baja del p e q u e ñ o edi
ficio arruinado y sub ió á una especie de alcoba 
que aun se contenía en pié en aquel monumento. 

E n c e n d i ó inmediatamente una l á m p a r a de c o 
bre que colocó en un e s c a ñ o . 

Instalado nuevamente en aquella casucha que 
a b a n d o n ó días antes para vestir sus elegantes t ra
jes, rodearse de sus servidores y aparecer en el 
campo aus t r íaco bajo su aspecto verdadero, po
día ya otra vez enmedio de su soledad dar rienda 
suelta á sus pensamientos. 

— Y a soy nuevamente e r m i t a ñ o y buena dicha 
es la mía al haber hallado este medio para hab i 
tar en ter r i tor io enemigo... A la verdad no espe
raba llegar á tanto. ¡Qué feliz casualidad haber 
oido contar á los aldeanos del Jura que el ^ h i t a -
fío de Nuestra S e ñ o r a del Monte, cuya hab i t ac ión 
se percibe en el alto de la m o n t a ñ a , hab ía apare
cido cien a á o s después!* . . Algún malhech^rj-ao 
sabiendo donde ocultarse, tomó ese sanio dii«* 
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tar se c e l e b r a r á esta noche 
del gallo, á puerta cerrada. 

la tradicional misa 

Bajaron al varadero las lanchas c a ñ o n e r a s Per
la, R u b í y Diamatiie fondeando en la dá r sena del 
dique. 

Para el mes próx imo se anuncian exámenes de 
maquinistas navales, que t end rán lugar en la C o -
mandaccia de ingenieros de este departamento. 

T a m b i é n se c e l e b r a r á n exámenes para prime
ros maquinistas de la Armada en el mes de Ene
ro , cumpliendo así una prescr ipc ión del reglamen
to del Cuerpo, sólo exclusiva de este departa
mento. 

Damos el pésame mas íntimo á nuestro amigo y 
c o m p a ñ e r o de la prensa de la corte Sr. D .Rica r 
do Ober t ín y C o r t é s , por la pé rd ida de su señora 
hermana, á cuyo sepelio hemos asistido ayer. 

Reciente aún otra desgracia de familia, en la 
de nuestro amigo ¡ lus t rado, hoy se vé aflijido por 
nuevo y más sensible duelo. 

T é n g a n o s el señor Obert in entre el n ú m e r o de 
los que comparten con más sentimiento sus pesa
res. 

En la última lotería han sido premiados los si
guientes n ú m e r o s , cuyos billetes fueron expendi-
didos por la adminis t rac ión de esta ciudad. 

Con 2.500 pesetas: los números 8.505, 26.573, 
40-853 7 43-992-

Con reintegro: los n ú m e r o s 2.601, 5.471, 6.751, 
8.501, 14.001, 34.581, 40.851 y 43-991-. 

No ha tocado, como se v é , en los billetes que 
se han expen dido en el Fer ro l ningún prémio de 
los grandes. 

Eso no se rá obs táculo de que se vuelva al año 
próximo á interesar dinero en la G r a n timba N a 
cional. 

las l íneas que demanda la real ización de una de 
las mejoras, cuyo coronamiento han conseguido 
la constancia, actividad y buen gusto del señor 
Saldices, á quien felicitamos por su éxi to, unien
do á los del públ ico nuestros más sinceros pláce
mes. 

En tres ó cuatro días vendió L a Cooperativa 
nueve mil y pico de reales de efectos de Noche-
Buena. 

¿Qué d i rá L a Cruzada al ver como se atienden 
sus predicaciones? 

Por dos n ú m e r o s dejó de tocarle á una dis t in
guida familia de Fer ro l los 2,500000 pesetas del 
premio gordo, en un bil leteadquirido en San Se
bas t ián . 

Parece que después de Pascuas i n a u g u r a r á en 
Fer ro l sus tareas la compañía de zarzuela que es
tá actuando en la C o r u ñ a . 

No sabemos, con todo, si a g u a r d a r á n , como 
otras, á esperar el resultado que dé el abono. 

Si eso sucede, podremos despedirnos de la 
zarzuela. 

Se ván haciendo muy positivistas los cómicos y 
no les gusta más que cantar sobre seguro. 

Se habló de poner en escena en Romea en es
tos d^s al antiguo Nacimiento, música de nuestro 
amigo P iñe i ro . 

No sabemos si se h a b r á dado forma tanjible á 
la cosa, que dar ía muy buenas entradas á los c ó 
micos de aquel pequeño teatro. > 

Aun no se b o r r ó del telón de Romea la diosa 
de los p iés hinchados. 

Advertimos á la empresa que le vamos á 
una jaqueca diaria. 

dar 

Hemos recibido una car iñosa tarjeta de despe
dida de nuestro c o m p a ñ e r o el redactor que fué de 
L a Iber ia don Nicolás Taboada, profesor hoy de 
idiomas en la Escuela de A r t e s y Oficios del Fe
r r o l . Nuestro amigo va á Vigo á pasar las Pas
cuas al lado de su familia. 

A pesar de la desapacible noche, r e c o r r i ó ayer 
las calles de la pob lac ión , como estaba anunciado, 
la numerosa y bien organizada comparsa coral , 
bajo la d i recc ión de la batuta del señor Vilumbra-
les, autor de los números de música que consti
tuía el programa de la serenata, con que fueron 
obsequiadas las autoridades civiles y militares, 
las sociedades de recreo, la prensa y autores de 
la letra. 

Las inclemencias de la estación no bastaron á 
enfriar los entusiasmos y el extraordinario públ ico 
que siguió á los filarmónicos en su carrera, repe
tidas veces c o r o n ó con aplausos la ejecución de 
los bailables, demostrando más aprecio á la danza 
y al wals del país , por los matices y efectos armo
niosos registrados en ambas producciones. 

En la noche del 7 volverán á exhibirse, consa
grando sus obsequios al bello sexo. 

Por la parte que nos toca, agradecemos since
ramente la a tención que se nos ha dispensado. 

Mañana debe llegar á esta ciudad el correo de 
la Habana. 

E l baile de niños anunciado para mañana en el 
Circulo de Recreo t endrá lugar de tres á seis de la 
tarde. 

E l de caballeros e m p e z a r á á l a s diez de la noche 
para terminar á las tres de la madrugada. 

Con motivo de haber tocado el premio mayor al 
n ú m e r o 4.211, se comentaba estos días la coinci
dencia de que sumados los números resulta el que 
figura con mayor ía en la cifra del año 1888. 

Debiendo enterar al teniente de navio d é l a es
cala de reserva don Antonio Painceira Carballeda 
de una orden superior, é ignorando el punto de 
su residencia, el comandante militar de Marina de 
esta provincia encarga la p resen tac ión de dicho 
marino. 

En lo sucesivo la guardia de prevenc ión se rá 
mandada en todos los cuerpos armados del ejérci
to por un oficial subalterno, pernoctando en el 
cuartel el capi tán de día, desde la retreta á la dia-

j sin perjuicio de que cuando se crea oportuno 
el aumento de la fuerza de dicha guardia, pueda 
ser mandada ésta 'por un capi tán teniendo á sus ór 
denes un subalterno. 

TRIBUNALES 
Entraron en la S e c r e t a r í a de la Audiencia del 

te r r i tor io las causas seguidas por el Juzgado de 
esta ciudad, sobre lesiones inferidas á Eugenio 
Veiga y la que se ins t ruyó contra A n d r é s Pita, 
por lesiones á Luis Fernandez. 

L a sección segunda ha pronunciado fallo en la 
causa seguida también en el Juzgado contra V i 
cente Fernandez, sin segundo apellido, álias Z?^ 
F o r r a , por lesiones inferidas á Antonio P iñón , 
condenando al primero á la pena de 125 pesetas 
de multa con las costas procesales y á abonar al 
segundo la suma de 28 pesetas. 

Se v ió , igualmente, en juicio oral , la causa se-
guidá contra varios vecinos de Serantes, por fal 
sedad en las elecciones de Diputados á Cortes. 

Con motivo de la festividad del día, mañano no 
pnblicaremos per iód ico . 

Desde primero de Enero p róx imo q u e d a r á es
tablecida en el Fe r ro l una Agencia de Aduanas, 
cuya industria empeza rá á ejercer el conocido jo 
ven don Indale-cio Casá is , único matriculado en 
dicho cargo. 

Esta Agencia viene á facilitar las operaciones 
mercantiles en esta plaza y á prestar un servicio, 
así al elemento mil i tar , como al comercio, en el 
trasporte de equipajes y mercanc ías con una in-
significante comis ión, evitando molestiasy dispen
dios y supliendo tramitaciones siempre gravosas 
ó incómodas para los interesados. 

Concur r id í s imo durante toda la tarde y noche 
de aver estuvo el Café del Comercio, que abr ió 
sus^uertas al púb l i co , después de sufrir una ra
dical r e s t au rac ión , siendo obieto de las alabanzas 
todas por el gusto que ha presidido en el decora
do del local y el servicio del establecimiento mon= 
tado 'á la altura Je todos los adelantos modernos, 

falta de espacio no nos permite hoy dedicar 

Se han dir i j ido quejas á la legación de Hacien
da y á la Di recc ión general respecto á lo que está 
ocurriendo en el Fe r ro l con las cédulas persona
les. 

S e g ú n la ley los morosos deben pagar el 5 por 
100 de aumento y en la Adminis t rac ión Subalter
na de esta ciudad se exije el triple del valor de la 
cédula , suponemos que, con arreglo á instruccio
nes recibidas, pero instrucciones que nadie pue
de dar, cuando, como en este caso, se contravie
ne á la ley. 

T o d o esto, aparte de si los morosos lo son real
mente ó es la Adminis t rac ión Subalterna la que 
apa rée le en demora, por no haber cumplido los 
t rámi tes reglamentarios. 

En el sorteo verificado en la Audiencia para 
designar los Diputados que, reuniendo la condi
ción de letrados, han de formar parte del T r i b u 
nal contencioso administrativo de esta provincia , 
resultaron elegidos los Sres. Llamas Novac y 
Rermudez de Castro, y suplentes los señores Ote
ro Pensado, Mosquera Montes, Mella y País L a 
pido. 

N O C H E - B U E N A 
¡Qué razón tiene L a Cruzada/ 
¡ T r a g o n e s ! . . . No pensá is en la Noche-buena 

más que para abotirraros de t u r r ó n , mazapán , pe
ladillas, naranjas, y seise de la clase de plumes: 
capón que llama el vulgo. 

Desde cuatro días antes, la Cooperativa no t i e 
ne manos para repartir listines, Comadira no t i e 
ne manos para despachar a r t í cu los , L a Glo r i a no 
cesa de vender confites, Pepa Larroche , en la 
plaza de Dolores, no se dá punto de reposo ven
diendo frutas, y por do quier, el comercio de go
losinas, toma una vida activísima decrecimiento 
y de p ingüe ganancia, que hace muy bien L a Cru
zada en cri t icar , por que ese abuso del amasijo de 
azúcar y almendras, que t u r r ó n llaman los espa
ñoles , no puede conducir, dígase lo que se quie
ra, á cosa buena. 

Creemos que esos confites, trayendo por la ma
no á la gula, son un resbaladizo camino del I n 
fierno. 

/ T u r r ó n / uno de los mil nombres que toma el 
diablo para venir á hurgarnos en el e s t ó m a g o . 

/ C a p ó n / bicho inmoral í s imo y gordote, lleno de 
grasas pegadas á la nalga, que debemos alejar de 
nuestra mesa, aunque por otro lado nos recuerde 
al canón igo rollizo y saludable. 

Pero es lo que L a Cruzada dice. Si se gasta el 
dinero en esas cosas y además el humor ¿qué gus 
to queda después para ir á las jornaditas y á la 
misa del gal lo y demás parrandi tas religiosas que 
es lo verdaderamente es té t i co , y edificante?¿Don 
de puede darse nada más bonito y más religioso 
á un tiempo que ese ruido de cas tañuelas y t am
boriles en el templo; ni donde hay nada más lleno 
de unción y de poesía que una linda ¡oven, de la 
clase de aficionados á esas músicas , pasando la 
mano de arr iba abajo por el encerado palo de la 
zambomba mística? 

¡Oh! . . . qué razón tiene L a Cruzada con sus en
señanzas : aquí no h a b r á orden, ni concierto, ni 
guardia c i v i l , ni nada, mientras no vuelva aquel 
inolvidable tiempo de la sopa del convento. Aqu í 
ni-babrá ca r iño , ni ley de Dios, ni ayuntamiento, 
mieotras se periaitaq álasfamilias esos desahogos 

de comer turrones en Noche-buena.Wa.ce bien L a 
Cruzada en hacerles la contra á las tiendas de 
comestibles. 

Vá el padre de familias lleno de amor á com
prar á sus hijitos el dulce aguinaldo: llega á ca
sa, desparrama sobre la mesa las preciadas golo
sinas; saltan las criaturitas tocando las palmas de 
entusiasmo; sonr íe dulcemente la esposa, y con 
mohín acariciante dá las gracias al marido por 
tanta felicidad... ¿puede haber nada más pecami
noso? 

Pues que alrededor da un par de capones h u 
meantes y rollizos que vierten grasa de dos capo-
nazos q .̂ e parecen dos curas de aldea sudando, 
se r eúne la familia y hace y sella unas paces que 
la tuvieron dividida durante el año , sin que haya 
intervenido para nada ni el juez, ni el c l é r i g o . . . 
¿hay nada más inmoral ni más incorrecto? 

Si sup ié ramos lat ín, aquí era la ocas ión de lar
gar dos latinajos severos y concluyentes. 

Hambrones, tragaldabas; voso tros los que aguar
dáis este día para llenaros de bacalao; vosotros 
los que t rabajá is un año entero pasando p r i v a 
ciones para reunir hoy la familia cerca del hogar 
y cenar juntos; vosotros los que acudís desde le
jos al seno de la familia que os aguarda, para t o 
mar un asiento en la patriarcal mesa del abuelo; 
vosotros los que gozáis infinito en esta fecha clá
sica que os r eúne con amor á todos los miembros 
de una casa... temblad y leed L a Cruzada 

i A h ! . . . pobre del pobre que no puede; pobre 
del infeliz, ausente muy lejos, que no llega; pobre 
del que se marchó para siempre y tiene en la me
sa su sitio vac ío ; pobre del miserable á quien 
amargan sus remordimientos; pobre del indigen
te que no puede adquirir un confite de amor para 
sus hijos!.. . Esos son los verdaderos tristes de la 
Noche-buena. 

Hoy se recuerda al padre en peligro, al hijo 
descarriado, al ca r iño perdido, á la hoja del á r 
bol de la familia que llevó el viento; hoy se recuer
dan las tiernas escenas del ayer, la cena infantil 
de casa pobre, en la que nuestras madres nos ob
sequiaban con seis cuartos de almendras tosta
das... 

Cruzada egoís ta . Cruzada prosaica, papel que 
no tienes ni visceras conque sentir, ni nervios 
con que trasmitir el sentimiento; eres tan negra 
como tu r o p ó n ; eres tan oscura como la clámide 
de quien te escribe, de un brochazo de tinta des
truyes la poesía del hogar, exprimes el jugo de la 
vida, tiras á la calle con la savia más preciada que 
vivifica el social resorte de la existencia: el ca
r i ñ o . 

En vez de agitar en tu mano la antorcha de la 
unión, anatematizas las primeras efemérides c r i s 
tianas.-

Eres un cangrejo que no sabes salir de tu gua
rida. 

Eres un anacronismo palpitante. 

Nuestro estimado amigo don Manuel Criado y 
Várela secretario del Ayuntamiento de N a r ó n , 
ha sido nombrado notario ecles iás t ico de esta 
d ióces is , p rév io el correspondiente exámen que 
sufrió en M o n d o ñ e d o y el solemne juramento que 
pres tó ante el Sr . Provisor. 

Que sea enhorabuena. 

Reparadas las ligeras aver ías que había suf r i 
do á la entrada de este puerto el vapor I b a i z á b a l 
al anochecer del viernes, ayer ha continuado su 
viaje para Sevilla y escalas. 

E l capi tán vá muy complacido de este puerto, 
tanto de la actividad de las actuaciones jud ic i a 
les, como de los dos operarios que han reparado 
los desperfectos. 

Hemos tenido el gusto de hablar con el cap i tán 
Garastazu, quién nos manifestó que el lance pu
do haber sido muy serio, porque rota las escoti
llas, si hubiera entrado un segundo golpe de mar 
pudiera haber echado el buque á pique; pero que 
no habiendo ocurrido eso, la aver ía es tan insig
nificante que se remedió con el servicio de 2 hom
bres y una docena de pesos. 

L o que sí ha sufrido mucho, fué la carga, has
ta el extremo de que algunos receptores han he
cho abandono de su parte. 

Chirigotadas 
Un empleado del gas se presenta con nna tarje-

de 

mí 
el 

tita fe l ic i tándolas Pascuas, y el d u e ñ o de' 
le da dos reales. 

A l poco tiempo se presenta o t ro . 
—Pero.. . si acabo de dar á un c o m p a ñ e r o 

usted. 
— Y o d i ré al s e ñ o r — r e p l i c a el empleado:^-

c o m p a ñ e r o es el que enciende los faroles yo 
que los apago. 

¡Tilín! ¡Til ín! 
—¿Quién? 
—Vengo á felitar á V . las Pascuas. 
—No recuerdo juién es V . 
—Pues soy el guardia de ó rden públ ico que le 

a t ó á V . codo con codo hace pocas noches, por 
e q u i v o c a c i ó n . 

Por telégrafo 
(De nuestro servicio pariwdar) 

Madrid 23, ici5 ra. 
La escuadra de inssrucción llegó feliz

mente á Mahón. 
E l Gobierno está dispuesto á castigar á 

los culpables de la agresión de que fué ob
ieto el director de L a Correspondencia Mi
litar. 

Cádiz 23, 6 t. 
Llegó á este puerto el clipper Naulilus, 

sin novedad abordo. 
Madrid 23, ^ i ^ t. 

Telegrafían de Granada que se ha des
bordado el río Seco inundando la carretera 
principal de cornunicación. Los daños oca
sionados son innumerables. Continúa la cre
cida y témense nuevas complicaciones y des
gracias. Los habitantes del contorno aban
donan sus hogares y se refugian en las co
linas. 

Madrid 23, 8'i5 t. 
Mañana celebrarán Consejo los ministros, 

debiendo quedar acordado el nombramien
to del señor Arias Miranda para la subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia. 

Toda la prensa monárquica sin distinción 
de matices aplaude las declaraciones hechas 
por el señor Castelar en el Congreso al i n 
tervenir en el debate del sábado, calificán
dolas de patrióticas. . 

Madrid 25, 10 n. 
Los comisionados del gremio de alcoho

les conferenciaron hoy con el ministro de 
Hacienda, conviniendo en que los senado
res y diputados presenten un proyecto de 
modificación á la ley vigente para salvar 
los ingresos del Tesoro. 

La Comisión salió relativamente compla
cida de los buenos deseos del señor Gonza 
lez (don V . ) 

Madrid 23, 11 n. 
E l señor Cánovas del Castillo ha tomado 

posesión de la presidencia del Ateneo. 
Vuelven á resucitar los temores de alte

ración de orden público. 

I m p . de Pi ta .—Sinfor tano L ó p e z , 143 

P A R A H U E L V A , A L I C A N T E , V A L E E C I A 
y Barcelona, sa ldrá de este puerto del 24 al 25 
del corriente el vapor 

U E F A 
Admite carga y pasajeros.—Consignatario N i -

casio P é r e z , 3an Francisco, \ . 

Soaiedai da Sooo ros Mutuos 
D E I N C E N D I O S D E F E R R O L 

En cumplimiento del art. 61 del Reglamento, 
se convoca á los Sres. Socios para la junta gene
ral ordinaria que t e n d r á lugar el día 25 del co 
rriente á las doce de la m a ñ a n a , en el salón alto 
del Ayuntamiento. 

Fe r ro l 21 de Diciembre de 1888.—Por acuer
do de la Directiva; E l Secretario, J o s é Cubeiro' 

QUINTO ANIVERSARIO 

DON ANTO R 
FALLECIO EL 23 DE DICIEMBRE DE 1883 

Sus htjcs, hija polüica, nietos, hermana, hermano politico, sobrinos, sobrinos 
paliticos y demás parientes'; 

Dan gracias á todas las personas que se han digna
do asistir á algunas de las misas que se celebraron en 
el Altar de Animas, de la parroquia de San Julián, que 
por el eterno descanso de dicho Señor tuvo lugar de 
ocho á doce de la mañana de hoy. 
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Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O B K Y V E R A C R U Z 

COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 
ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

El día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

L A M O N A R Q U I A 

EL F 
Uña S A 

Saldrá^el 30 del puerto de^Cádiz el vapor 

Linea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N Á I L O - I L O Y C E B Ú 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 14 el vapor 

I S L A D E P A N A Y 

Linea cíe Vigo á Colón 
CC1BIMCI0N AL PACÍFICO N. Y S-DE PANAMA I M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

Y S E R V I C I O I Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de^Vigo el día 30 de Octubre el vapor 

o 

Servicio ele Africa 
Coste Ñor/e.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Malaga el vapor 

Cosía Ñor oeste.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz el 
28 a Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador e 
rapor 

V^rServicio de Tánger .—Tres salidas á la semana: de Cádiz 
gera Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán-

para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Línea de Buenos-Aires 
Saldrá el día 2 de Barcelona, el 4 de Málaga y el 6 de 

Málaga el vapor 

Línea de FernandoPóo 
Salida de Cádiz el día 30 el vapor 

SAN FRANCISCO 
Aviso importante.—'Lz. Compañía previene á los señores 

comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen'. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus bu-

PARA LISBOA, RÍO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y ¡ B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 dias de Carril y Vigo 
El 22 de Diciembre saldrá de Carril y Vigo para Lisboa 

Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos-Aires, el mag
nifico vapor de gran porte 

T A G U 3 
Admite pasajeros de todas clases, á los cuales el viaj-

desde la Coruña á Carril les será por el Agente de la Com 
pañía. 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

C o r u ñ a . ~ D . Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

7 5 , DOLORES, 7 o 
Dátiles dePersia, á 40 céntimos libra. 
Turrones de Alicante á 6 y medio reales 

libra, 

Quesos de nata de 7 y media libras á 36 
reales. 

Barriles de aceitunas á 6 y 7 reales. 
Cajas de guayaba desde 1 real á 18 reales 
Boniatos y batatas de Málaga á 30 céntimos 

libra. 

Cerveza alemana superior á 4 reales botelJa 
y dos y medio media botella 

¡ A T E N C I O N ! 
Azúcar dorado á cuatro motas grandes l i -

hra gallega, comprando café ó chocolate. 

¡ores7 7 5 — E L FARO—Dolores , 75 

R E L O J E S 

fitci'd señoras 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero. • • • . . 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

insrn CMltnlleros 

Caja nikel llave pts. 
I d . i d . Remotoir , 
I d . negra i d . . . . 
I d . acero i d . . . . 
I d . plata3 tapas i d . 
I d . oro ley 3 tapas. 

9 
12 
20 
30 
32 

150 

PIDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardo V á r e l a , calle de Harce, núi 

ro 9, en donde recibe encargos. J 
lliS MilMS i ÍMffi íSll, 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
bahdas de Ferrol para Barcelona y escalas todos lo^ 

unes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijona fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pérez. San Francisco, núm. 1 

PREMIADOS CON 2 0 M E D A L L A S 

SOLO CONTIENEN 

C A C A O , A Z U C A R Y C A N E L A ! 
Es el desayuno más sano y nutritivo que se conoce, 

o t r a ^ r a r c a í " 61 ^1100 ' y ^ " ^ aluCÍnar 

EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS D E ULTRAMARIlfDS 

Oficinas: Palma Alta, 8,—Depósito: Puerta del Sol iS , 

•ii HMii i imi i iHi i i niiimi w 

Compañía Francesa de Seguros á prima fiia 
contra el incendio, el rayo, la explosión de As 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L Y E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

r a n í z i y o ñ t r f f c s ^ 
del fuego del Cielo: efificiot S ^ X c S a T T 
bncas, talleres, etc., etc. * mercancías, la-

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

Sin el Pizarral de Loo- EV,TAR TODA CLASE DE DIFICULTADE 
ques. 

Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Pérez. Coruña-
E. da Guarda. 

Netherlands American Steam Navigaíión 
V A P O R f e s - C O R R E O S 

DE L A MALA E E A L H O U M E S A 
Para Lisboa, Montevideo y Buenos-Aires directamente, 

sin escala en el Brasil ni cuarentena, saldrá del puerto de la 
Coruña el día 8 de Enero de 1889, el magnífico vapor de 
4.000 toneladas 

Admite pasajero^ de primera, segunda y tercera clase á 
los ^ue se ofrece esmerado trato y buenas comodidades en 
sus espaciesos y lujosos salones de cámaras. 

Para más informes dirigirse á los agentes generales se
ñores Maristany y Hermano, en la Coruña, Cantón Grande 
^.—En Ferrol, D. J. Jofre, Magdalena, 181. 

ido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los sieruientes 
objetos: ^ 

Aljibes, cubos y depósitos, de todas formas y dimensio
nes para vinicultores. 

Depósitos de lagua para usos domésticos. 
Baños para sa ar carnes, y usos domésticos 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales v 

habitaciones. ^ 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines.* 
Lapidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquiera cla-

FERRrOLCr0qU1S dÍrÍgÍrSe Por correo á Thomás Joneos-

S E M I L L A S D E F O R R A G E 
Calle de Harce, núra. 9, 

JL U n i ^ n cuenta mas de medio siglo de existencias 
habiendo dado sufic entes pruebas de su iLontestable eaS 
dad y buena fe el arreglo de siniestros. SiaDle e(lm 

PAGANDO A L A S 8 4 HORAS D E L SUCESO 

de peseta l80^1 ' 7 á CObrar <**> ^ o n e s 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedrea! Andrés, 210, Coruña. S ^earegal, San 

^Agente principal en Ferrol. E d t ó r d o Várela, Dolores. 

DE 

SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

lll'lllllllllHII iiWWiili 11 llllllil 111 11 PiiiwiMPmiiiMmiM -MLH 

ONARQU 
DIARIO POLITICO 

Sfcgtídca m en Ferrol, 4 reales al mes. 
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